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Síntesis
	 Chile cuenta con un sólido marco normativo, tanto na-

cional como internacional, que promueve la inclusión 
y participación de las personas sordas en el sistema 
educativo. A pesar de los avances, aún existen desa-
fíos significativos en la implementación efectiva de es-
tas normas, como la formación adecuada de profesio-
nales y la evaluación de la competencia lingüística en 
lengua de señas chilena, lo que subraya la necesidad 
de crear herramientas de evaluación para mejorar la 
educación inclusiva de las personas sordas.

	 En Chile, la propuesta educativa actual para las per-
sonas sordas enfrenta desafíos significativos, princi-
palmente debido a la baja formación de los docentes 
en las escuelas regulares, la falta adultos sordos pro-
fesionales para la enseñanza de la lengua, y el cierre 
progresivo de las escuelas especiales para sordos, lo 
que amenaza el desarrollo de la cultura sorda y la ad-
quisición temprana de la lengua de señas chilena.

	 Aunque en Chile hay un marco normativo que busca 
apoyar la educación de estudiantes sordos, existen 
importantes desafíos en su implementación. Estos 
desafíos incluyen la falta de datos oficiales sobre la 
cantidad de estudiantes sordos, la disminución de 
escuelas especiales, la escasa presencia de profesio-
nales capacitados en lengua de señas y la falta de re-
cursos en programas de integración escolar, lo que di-

ficulta garantizar el derecho de los estudiantes sordos 
a una educación de calidad en su lengua.

	 La profesionalización de los adultos sordos y la for-
mación adecuada de los profesionales involucrados 
en la educación de las personas sordas son elemen-
tos cruciales para implementar efectivamente la Ley 
No. 21.303 en Chile. Esto permitirá garantizar los de-
rechos sociales, lingüísticos y civiles de la comunidad 
sorda, asegurando equidad, inclusión y respeto por 
su diversidad cultural y lingüística.

Recomendaciones
Con relación a la pronta reglamentación de la Ley No. 
21.303, en resumen, se recomienda: 

1.	 Fomentar la profesionalización y participación activa 
de la Comunidad Sorda en la educación, impulsando 
carreras donde los adultos sordos se formen como 
docentes en Lengua de Señas Chilena y participen en 
la creación de políticas educativas. 

2.	 Desarrollar herramientas de evaluación nacionales 
para medir la competencia en lengua de señas, ga-
rantizando una educación inclusiva de calidad. 

3.	 Incorporar la Lengua de Señas Chilena como asigna-
tura obligatoria en la formación docente. 

4.	 Fortalecer las escuelas especiales para sordos como 
espacios educativos, lingüísticos y culturales, espe-
cialmente en primeras edades. 

5.	 Crear un registro oficial de estudiantes sordos y re-
cursos educativos para una planificación adecuada.

* Cómo citar: Otárola, F., Marín, J. L., & Álvarez (2024). Profesiona-
lización de los adultos sordos: Piedra angular de la Ley No. 20.422 
/ 21.303. Centro de Investigación para la Educación Inclusiva.



Antecedentes 

1. Situación político educativa de la lengua de señas 
en Chile

Chile cuenta con un marco normativo sólido que respalda 
el avance en la educación de las personas sordas y con 
discapacidad auditiva. Este marco normativo, compues-
to por leyes nacionales e internacionales, busca facilitar 
la inclusión y participación de las personas sordas en el 
sistema educativo. A pesar de estos avances, aún persis-
ten muchos desafíos que deben ser abordados para ga-
rantizar una educación equitativa y de calidad para esta 
población.

En el ámbito internacional, la Convención sobre los Dere-
chos de las Personas con Discapacidad, ratificada por Chi-
le en 2008, reconoce la lengua de señas como una forma 
legítima de comunicación. Esta convención promueve su 
uso y aprendizaje, destacando la importancia de la liber-
tad de expresión, acceso a la información y la inclusión en 
la educación a través de esta lengua. Además, comprome-
te a los Estados a facilitar el aprendizaje de la lengua de 
señas, promoviendo la identidad lingüística de la comuni-
dad sorda y asegurando la accesibilidad a la información 
mediante intérpretes y maestros cualificados.

A nivel nacional, la Ley General de Educación de 2009 es-
tablece principios clave como la equidad, la diversidad y 
la interculturalidad. Reconoce la educación especial como 
una modalidad educativa que atraviesa todo el sistema 
educativo y promueve la adaptación curricular para satis-
facer las necesidades educativas específicas de los estu-
diantes. La Ley de Inclusión Educativa de 2015 refuerza 
estas disposiciones al eliminar el financiamiento compar-
tido y prohibir el lucro en los establecimientos que reci-
ben aportes del Estado, promoviendo un sistema educati-
vo basado en la gratuidad y la inclusión.

Además, los Decretos 170/2009 y 83/2017 destacan la 
importancia de la comunidad sorda como portadora de 
una lengua propia y enfatizan la participación de adultos 
sordos en los procesos de evaluación de los usuarios de la 
Lengua de Señas Chilena (LSCh). Estos decretos también 
promueven la diversificación de la enseñanza y la adapta-
ción curricular para hacerla más pertinente y significativa 
para los estudiantes sordos.

Otro avance relevante es la Ley No. 21.303 de 2021, que 
modifica la Ley No. 20.422 de 2010 sobre igualdad de 
oportunidades e inclusión social de personas con disca-
pacidad. Esta ley reconoce a la LSCh como la lengua na-
tural y patrimonio intangible de la comunidad sorda, y la 
establece como la lengua oficial de las personas sordas 
en Chile. Además, obliga al Estado a promover y garanti-
zar los derechos culturales y lingüísticos de las personas 
sordas, asegurando su acceso a servicios públicos, educa-
ción, mercado laboral, salud, y demás ámbitos de la vida 
social en lengua de señas.

A pesar de este marco normativo, el contexto educativo 
en Chile sigue enfrentando desafíos importantes. Persis-
ten preguntas sobre quiénes son los profesionales más 
adecuados para la enseñanza de la lengua de señas, qué 
certificaciones deben poseer, y si los adultos sordos y 
oyentes que trabajan en las escuelas están adecuada-
mente preparados para enseñar esta lengua. Estas pre-
guntas se extienden a la evaluación de la competencia lin-
güística en LSCh, y a la determinación del nivel lingüístico 
de los estudiantes sordos (Otárola et al., 2024), así como a 
la identificación de los hitos en su proceso de adquisición 
o aprendizaje de la Lengua de Señas Chilena.

En las escuelas regulares con proyectos de integración, el 
proceso de enseñanza y aprendizaje de y en lengua de se-
ñas plantea retos significativos. Esto subraya la necesidad 
de crear una pauta de evaluación que permita establecer 
criterios claros para evaluar y mejorar la enseñanza y el 
aprendizaje de la LSCh en el contexto educativo chileno, 
contribuyendo a un entorno más inclusivo y accesible 
para las personas sordas.

2. Panorama desafiante para la educación de 
personas sordas 

La propuesta educativa actual en Chile, para las personas 
sordas, es desafiada por la normativa antes detallada, 
principalmente por tres motivos: i) la baja motivación de 
los docentes regulares para recibir estudiantes sordos en 
sus aulas; ii) la escasa formación de los adultos Sordos y 
iii) el cierre progresivo de las escuelas de especiales para 
estudiantes sordos.

En relación a la baja motivación de los docentes de es-
cuelas regulares, Larrázabal (2021) señala que ello afecta 



principalmente en los procesos de inclusión, especial-
mente en la incorporación de la Lengua de Señas Chile-
na(LSCh). Esto se debe al escaso número de horas no lec-
tivas para que los profesionales aprendan esta lengua y 
para planificar clases desde una perspectiva bilingüe. Esta 
falta de interés docente tiene como consecuencia la des-
motivación de los estudiantes oyentes por la inclusión de 
este grupo de estudiantes.

Los adultos sordos, principales pilares para la ejecución 
del marco normativo (Convención de las Personas con 
Discapacidad; Ley No. 21.303; Decreto 170), no tienen 
la formación académica y herramientas necesarias para 
desempeñarse en la enseñanza de la lengua señas. Esto 
es consecuencia de lo carente que se encuentra la Educa-
ción Superior en la formación de personas sordas. Prime-
ramente, por falta de experiencia en este ámbito ya que 
son muy pocos los que ingresan a educación superior, y 
los que acceden, no cuentan con los recursos y apoyos ne-
cesarios para asegurar su ingreso, permanencia y egreso 
(González & Pérez, 2017).

Ahora bien, respecto al cierre progresivo de las escuelas 
especiales para sordos, Herrera (2023) señala que esto:

constituye una amenaza para el desarrollo de la cultura 
Sorda y la LSCh en nuestro país, dificultando las oportuni-
dades de los estudiantes Sordos para adquirir temprana-
mente la lengua de señas y sentirse parte de una cultura 
que les permita desarrollar su identidad como persona 
sorda” (Herrera, 2023, p.195).

Este último componente de desafíos la educación de es-
tudiantes sordos, es compartido por Santa Cruz (2019) 
y Becerra (2020) quienes evidencian que las escuelas de 
sordos en Chile, especialmente las con enfoque intercul-
tural-bilingüe, han demostrado ser los contextos más pro-
picios para el desarrollo lingüístico y cultural de niños y 
niñas sordas (Herrera et al., 2022; Lissi et al., 2012; Otárola 
& Álvarez, 2022). 

3. Desafíos en la educación para personas sordas 
en Chile: Una radiografía de la situación actual y las 
barreras persistentes

Para precisar en los principales nudos críticos de la oferta 
educativa para las personas sordas en Chile, debemos es-

tablecer que el número de estudiantes con discapacidad 
auditiva escolarizados hoy son aproximadamente 2,352 
(Pérez, 2024) de un total de 432,554 estudiantes con al-
gún tipo de discapacidad (ENDISC, 2022). Este número es 
aproximado ya que solo concentra a las instituciones edu-
cativas que dependen del Estado. No se conoce cuántos 
estudiantes sordos podrían estar en instituciones particu-
lares, ya que estas instituciones no tienen la obligación de 
informar estos datos al Estado.

El porcentaje de estudiantes en programas de integra-
ción escolar (en adelante PIE) es el 87%, es decir 2,045 
niños(as) y jóvenes sordos, que se distribuyen en 1,262 
establecimientos educacionales. Como ya señalábamos, 
las escuelas específicas para estudiantes sordos han ido 
disminuyendo desde el año 2015, quedando solo 10 al 
año 2024, albergando al 13% de los estudiantes sordos, 
es decir 307 estudiantes.

Por otro lado, el número de adultos sordos, con o sin for-
mación profesional, que están trabajando en escuelas son 
116, de los cuales 94 de ellos se encuentran prestando 
servicios en escuelas con PIE.

Por otra parte, de las 10 escuelas especiales, nueve de 
ellas utilizan la Lengua de Señas Chilena como medio 
lingüístico para la enseñanza y solo cinco tienen adultos 
sordos dentro de su comunidad (Pérez, 2023). Ello señala 
entonces que cuatro de ellas, si bien se declaran a favor 
del uso de la lengua de señas como vehículo de enseñan-
za, no tienen adultos sordos, siendo entonces tarea de 
los profesionales oyentes quienes forman y enseñan la 
lengua a sus estudiantes. Ahora bien, no tenemos datos 



oficiales del nivel de lengua de señas que tienen los inte-
grantes de estos docentes, tanto sordos como oyentes. 
Actualmente no se han aplicado evaluaciones que permi-
tan dar cuenta de la competencia lingüística en lengua de 
señas chilena. 

En cuanto a las instituciones escolares con PIE la situación 
es diferente en cuanto a la cobertura de la población de 
estudiantes sordos. Son 1,262 escuelas en las cuales se 
distribuyen 2,045 estudiantes sordos y el 70% de estos 
establecimientos, tiene un solo estudiante integrado, solo 
en 15 establecimientos escolares hay más de 10 estudian-
tes sordos, en diferentes niveles educativos. Este número 
es preocupante ya que este(a) estudiante sorda debe des-
envolverse en un contexto completamente oyente, bajo 
una cultura predominantemente oyente, donde el proce-
so de enseñanza-aprendizaje es mayoritariamente oral, 
con escasos recursos visoespaciales, generándose un 
contexto altamente complejo para que los niños, niñas y 
adolescentes sordas puedan desarrollarse en su lengua o 
bien, aprender en condiciones aptas para el aprendizaje. 

Actualmente en Chile se desempeñan alrededor de 260 
profesionales vinculados al desarrollo de la lengua de se-
ñas (116 personas sordas y 173 intérpretes educaciona-
les), los que se distribuyen de manera no proporcional, 
ni igualitaria entre 2,316 estudiantes sordos. De los 1,262 
establecimientos con PIE, solo 12% tiene dentro de su 
equipo PIE un intérprete o un educador sordo (Becerra, 
2020). Considerando estos números, el 88% de las escue-
las regulares no contaría con estos profesionales, quizás 
podría tener psicopedagogos, terapeutas ocupacionales o 
psicólogos, pero no profesionales que se enfocarán en el 
desarrollo o uso de la lengua. 

Si bien los números aquí presentados no son exhausti-
vos ya que no existen datos oficiales, los porcentajes y 
totales presentados no son favorables para hacer que la 
propuesta educativa para los niños, niñas y adolescentes 
sordos este de acuerdo a la legislación actual, especial-
mente a su derecho a educarse en su lengua, acceso ple-
no al currículum y a la información que permita satisfacer 
sus procesos de aprendizaje. 

4. Hitos políticos y sociales que se articulan para 
dar respuesta a los derechos educativos de las 
comunidades sordas

Han pasado 12 años desde que el Estado de Chile reco-
noció la Lengua de Señas Chilena como la lengua de las 
personas sordas, a través de la Ley No. 20.422, en su ar-
tículo 26, que la establece como medio de comunicación 
natural de la comunidad sorda. Posteriormente, en enero 
de 2021, dicha ley fue modificada para promover el uso 
de la lengua de señas, en el marco de la inclusión social y 
la igualdad de oportunidades para las personas con dis-
capacidad. 

Las principales modificaciones son:

a.	 Las definiciones de “Persona con discapacidad auditi-
va”, “Persona sorda”, y la de “Comunidad sorda”. 

b.	 El establecimiento de la Lengua de Señas Chilena 
como lengua natural, originaria y patrimonio intangi-
ble de las personas sordas, así como también el ele-
mento esencial de su cultura e identidad individual y 
colectiva.

c.	 El reconocimiento del Estado del carácter de lengua 
oficial de las personas sordas, obligándose a promo-
ver, respetar y a hacer respetar, de conformidad con 
la Constitución, las leyes y los tratados internaciona-
les ratificados por Chile que se encuentren vigentes, 
los derechos culturales y lingüísticos de las personas 
sordas, asegurándoles el acceso a servicios públicos y 
privados, a la educación, al mercado laboral, la salud 
y demás ámbitos de la vida en sociedad, en lengua de 
señas.

d.	 Asimismo, se incorpora un artículo que establece que 
la enseñanza de la lengua de señas será realizada pre-
ferentemente por personas sordas calificadas.

e.	 Finalmente, dispone que la enseñanza para las y los 
estudiantes sordos en los establecimientos de ense-
ñanza parvularia, básica y media, deberá garantizar 
el acceso a todos los contenidos del currículo común, 
así como cualquier otro que el establecimiento edu-
cacional ofrezca, a través de la lengua de señas como 
primera lengua y en español escrito como segunda 
lengua.



En resumen, cinco aspectos clave aún están pendientes 
de reglamentación para que la Ley se aplique de manera 
efectiva y no quede en letra muerta: la distinción concep-
tual entre personas con discapacidad y aquellas pertene-
cientes a una cultura particular; el reconocimiento oficial 
de la lengua de señas chilena; la importancia de las per-
sonas sordas como transmisores de lengua y cultura; y la 
garantía de que los niños sordos puedan ser educados en 
su lengua.”

En pro de este objetivo, en el segundo semestre del año 
2023 se llevó a cabo el proceso de Consulta Ciudadana, 
dispuesto por el Ministerio de Desarrollo Social y Fami-
lia (MDSF) y el Ministerio de Educación (MINEDUC), para 
recoger insumos que permitan redactar y validar la nor-
mativa. Esta serie de talleres virtuales son dirigidos por el 
Servicio Nacional de la Discapacidad (SENADIS), en con-
junto con la Universidad Metropolitana de Ciencias de la 
Educación (UMCE), e involucra a representantes de la co-
munidad Sorda, la comunidad escolar y académicos/as e 
investigadores/as.

Las principales ideas que surgieron de este proceso par-
ticipativo fueron:

a.	 La cualificación de los agentes educativos, resaltando 
la necesidad de contar con coeducadores bien cua-
lificados, éticamente íntegros, y participantes de la 
comunidad Sorda para ofrecer una educación de cali-
dad y equitativa a los niños sordos, similar al resto de 
la población.

b.	 Crear un sistema nacional de calificación de compe-
tencias para asegurar la formación adecuada de los 
educadores.

c.	 Abordar la formación bilingüe de los niños sordos 
desde un modelo lingüístico-cultural que se basa en 
estudios sociales y lingüísticos. Perspectiva clave para 
reconocer la relación inseparable entre lengua, cultu-
ra y cognición.

d.	 Se denuncia la histórica falta de reconocimiento hacia 
las personas sordas y se subraya que solo a través 
de un verdadero reconocimiento como iguales se po-
drán generar transformaciones en las instituciones, 
asegurando equidad en las oportunidades.

e.	 Y, para lograr justicia y equidad, será necesario no 
solo transformar las instituciones, sino también, ga-
rantizar recursos para que los cambios sean sosteni-
bles y se integren en la cultura.

Para complementar estas medidas políticas, a finales de 
2023, el Centro de Investigación para la Educación In-
clusiva, en colaboración con el Ministerio de Educación 
-específicamente el Departamento de Atención a la Di-
versidad/Aprendizajes para el Siglo XXI de la División de 
Educación General- llevó a cabo un ciclo de actividades 
orientado a fortalecer la Lengua de Señas Chilena (LSCh) 
como base para los procesos de enseñanza y aprendizaje 
de las personas sordas, adoptando un enfoque bilingüe 
e intercultural. Este ciclo, en el que participaron más de 
500 personas tanto a nivel nacional como internacional, 
permitió identificar varios nudos críticos en la educación y 
desarrollo de las personas sordas en Chile, entre los cua-
les se incluyen:

a.	 Falta de participación de personas sordas en la plani-
ficación y supervisión de políticas educativas.

b.	 Insuficiente formación tanto de las personas sordas 
como de los profesionales que trabajan con estas co-
munidades (salud, educación e interpretación). 

c.	 Carencia de un marco regulatorio que permita la 
coordinación entre las instituciones y actores encar-
gados de ejecutar las leyes.

d.	 Presencia de barreras actitudinales y contradicciones 
entre el enfoque de derechos lingüísticos mandata-
dos por ley, y las recomendaciones de profesionales 
de salud y programas escolares. 

e.	 Falta de un enfoque coherente de derechos lingüísti-
cos que permita un real desarrollo lingüístico, cogni-
tivo y académico de los niños sordos (Otárola, 2020), 
desde edades tempranas a través de la lengua de se-
ñas. 

Los tres hitos mencionados: Hito 1: la modificación de la 
Ley No. 20.422/21.303; Hito 2: la Consulta Ciudadana; e Hito 
3: el ciclo de acciones EduInclusiva/MINEDUC, comparten 
tres aspectos clave que se reiteran a lo largo de sus pro-
puestas y desafíos:



Reconocimiento y promoción de la Lengua de Señas Chi-
lena(LSCh)

Ley No. 
20.422/21.303 Consulta Ciudadana

Acciones Ciclo 
EduInclusiva - 

MINEDUC

Establece la Lengua 
de Señas Chilena 
como lengua natural 
y patrimonio cultural, 
garantizando su uso 
en la educación y 
acceso a servicios.

Se resalta la 
necesidad de 
un enfoque 
bilingüe para los 
niños sordos, 
reconociendo la 
importancia de la 
LSCh como parte 
de un modelo 
lingüístico-cultural.

Señala la falta de un 
enfoque coherente 
de derechos 
lingüísticos que 
permita el desarrollo 
académico de los 
niños sordos a través 
de la lengua de 
señas.

B.  Participación y reconocimiento de las personas sordas

Ley No.
20.422/21.303 Consulta Ciudadana

Acciones Ciclo 
EduInclusiva - 

MINEDUC

La Ley reconoce 
a las personas 
sordas como 
transmisores de su 
lengua y cultura, 
estableciendo 
que la enseñanza 
de la LSCh sea 
preferentemente 
realizada por 
personas sordas.

La Consulta 
Ciudadana enfatiza 
la necesidad de 
incluir a educadores 
sordos y recalca 
el reconocimiento 
histórico que falta 
hacia la comunidad 
sorda.

EduInclusiva destaca 
la ausencia de 
participación de 
personas sordas 
en la planificación 
y supervisión de 
políticas educativas.

C. Formación de profesionales y educadores

Ley No. 
20.422/21.303 Consulta Ciudadana

Acciones Ciclo 
EduInclusiva - 

MINEDUC

La ley establece 
que los estudiantes 
sordos deben 
recibir educación 
en lengua de 
señas y en español 
como segunda 
lengua, pero aún 
faltan medidas 
concretas para su 
implementación.

La Consulta 
Ciudadana menciona 
la importancia 
de calificar 
adecuadamente a los 
educadores y crear 
un sistema nacional 
que garantice su 
formación bilingüe y 
cultural.

EduInclusiva 
denuncia la falta de 
formación adecuada 
tanto de personas 
sordas como de 
profesionales en 
salud, educación 
e interpretación, 
lo que representa 
una barrera para 
la implementación 
efectiva de los 
derechos lingüísticos.

En resumen, los aspectos que se reiteran en estos hitos 
son el reconocimiento de la lengua de señas chilena, la 
participación activa de la comunidad sorda en la educa-
ción y las políticas públicas, y la necesidad de una forma-
ción adecuada de los profesionales involucrados en su 
educación y desarrollo. Ahora bien, es este último aspecto 
el que creemos nudo crítico o como señalamos en este 
texto, piedra central para que podamos activar efectiva-
mente la Ley No. 21.303 y responder a los derechos socia-
les, lingüísticos y civiles de las personas sordas de nuestro 
país. La formación, en el ámbito de la profesionalización 
de los adultos sordos permitirá contar con actores capa-
citados para la promoción de la lengua desde un modelo 
lingüístico-cultural coherente con la Ley; las comunidades 
sordas podrán participar activamente de la planificación y 
supervisión de la política públicas que los comprometen; 
lograrían ser docentes e instructores capacitados para la 
enseñanza de la Lengua de Señas Chilena (LSCh) desde 
los marcos de calidad de enseñanza. 

La profesionalización de las personas dentro de un mar-
co que asegure la calidad lingüística y cultural permitirá 
satisfacer los derechos fundamentales de la comunidad 
sorda, garantizando así la equidad, la inclusión, y el respe-
to por su diversidad cultural y lingüística.

Recomendaciones para la 
reglamentación de la Ley

A continuación, proponemos cinco recomendaciones a la 
reglamentación de la Ley No. 20.422 en su modificación 
21.303 para promover el uso de la Lengua de Señas Chi-
lena (LSCh):

1.	 Fomentar la profesionalización y participación activa 
de la Comunidad Sorda en la educación, favorecien-
do la creación de carreras profesionales en las cuales 
los adultos sordos puedas formarse como docentes y 
formadores en Lengua de Señas Chilena (LSCh). Ello, 
asegurando la participación activa de la Comunidad 
Sorda en la elaboración, implementación y supervi-
sión de estos programas y la generación de políticas 
educativas y públicas que les afecten.

2.	 Desarrollar e implementar un sistema de cualifica-
ción profesional, fomentando la construcción de he-



rramientas estandarizadas, de carácter nacional, que 
permitan evaluar la competencia en Lengua de Señas 
Chilena (LSCh), tanto para docentes como para profe-
sionales que trabajen con estudiantes sordos. Estas 
herramientas permitirán garantizar que el proceso 
educativo respete los derechos lingüísticos de las per-
sonas sordas, transparencia en la selección de pro-
fesionales, y de esa forma promover una educación 
inclusiva de calidad, ofreciendo a los niños y las niñas 
sordos/as condiciones educativas equivalentes al res-
to de la población.

3.	 Incorporar la Lengua de Señas Chilena (LSCh) como 
asignatura obligatoria en la formación de docentes y 
profesionales de la educación. Además, incluir en es-
tos procesos formativos a todos los profesionales que 
trabajen en el sistema educativo. Esto asegurará que 
los educadores tengan las competencias necesarias 
para comunicarse y enseñar a estudiantes sordos, fa-
voreciendo su participación, logro académico y desa-
rrollo en general.

4.	 Asegurar la continuidad y fortalecimiento de las es-
cuelas especiales para sordos, estos son los espacios 
en los cuales se enriquece la lengua de señas y la cul-
tura. Es en estos espacios educativos, principalmente 
en los primeros años (0 a 11 años) donde será posible 
la adquisición temprana de la Lengua de Señas Chile-
na (LSCh), el acercamiento y valoración de su cultura. 
Además, se sugiere implementar medidas que permi-
tan a estas escuelas funcionar como centros de recur-

sos para apoyar las transiciones educativas de los es-
tudiantes a modelos educativos regulares, y también 
para robustecer las acciones educativas inclusiva en 
el resto del sistema escolar.

5.	 Crear un registro oficial de estudiantes sordos y re-
cursos educativos, es decir, la reglamentación debe 
exigir la creación de un registro oficial de niños sordos 
que ingresen al sistema de atención educativa, des-
de los 0 años en programas de atención temprana, 
hasta cuando estos se convierten en estudiantes del 
sistema en niveles superiores. Este registro puede ser 
robustecido interministerialmente (salud, educación 
y desarrollo social – familia) para mayor cobertura y 
precisión. Asociado a lo anterior, un registro de re-
cursos (materiales y humanos) relacionados con la 
atención, educación, interpretación lingüística, plani-
ficación y asignación de recursos para así garantizar 
una educación de calidad, que pueda llegar a toda la 
población sorda desde una perspectiva de justicia so-
cial. Este registro permitirá una mejor comprensión 
de las necesidades educativas de la comunidad sorda 
y ayudará a diseñar programas de integración escolar 
más efectivos.

Estas recomendaciones tienen como objetivo favorecer y 
fortalecer la implementación, ojalá pronta, de la Ley No. 
21.303, promoviendo así una mayor inclusión y equidad 
para las personas sordas en Chile, con pleno reconoci-
miento y respeto hacia su diversidad lingüística y cultu-
ral.
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